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Resolución de Gerencia Municinal No 006-2023-MPSC

Huamachuco, 0l de fcbrero de 2023

EL GERENTE MUNTCIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHf,Z CARRIÓN

VISTOS: El lnforme Nu 0201-2022-MPSC/S.C.LOG de fccha 0l de febrero de 2O23, ¡Je la Sub Gercncia de

Logistica. y el proveído dc la misma fecha dc la Ccrcncia de Administración, mediante los cuales sc solicita la

aprobación <ie las Bascs de la SUBASTA IIWERSA ELECTRÓNICA N' 001-2023-MPSC PRIMERA
COWOCa.TOTn paTa Ia..ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LAS UNIDADES MÓVILES DE LAS
DTVERSAS ÁneeS OE r-¡ Mt NTCTPALTDAD PROVTNCIAL DE SÁNCHeZ CennrÓN" (45 folios); y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por el aticulo 34 de la Ley Orgánica dc Municipalidades, la Municipalidad
Provincial Sánchcz Carrión (en adelante, "la MPSC"), inició las accioncs para proveerse do bienes; sujetifundose para
ello a lo dispuesto por la Ley N" 30225, Lcy de ContrBtacioncs del Estado y sus modificatorias (cn adclantc, "la
Ley"), y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF y su modificatoria (en adelante, "el
Reglamento").

Así, deberá contar los documentos neccsarios que prevé la normativa prccitada para llevar a cabo el
procedimiento corrcspondicntc. En efecto, el articulo 47 del Reglamento, establece que, los documentos del
procedimiento de selección son --enire otros, alendiendo al lipo de procedimie¡úo de selección- las bascs, las cualcs
se elaboran por el comité de selección o cl órgano cncargado de las contrataciones, según corresponda, utilizando
obligatoriamentc los documcntos cstándar quc aprueba el OSCE y la información tócnica y económica contenida en el

expediente dc contratación aprobado, sin incluir certiñcaciones que constituyan barreras de acceso para contratar con
el Estado. Asimismo, las bases deben ser visadas en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el
órgano cncargado de ¡as contrataciones, según corresponda, y dcbcn scr aprobadas por el funcionario competente de
acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad.

Por su parte, cl numeral 48.1. del articulo 48 del Reglamento, prevé quc las bases dc la Licitación Pública, el
Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta Inversa Electrónica contienen:

"a) La denominación del objeto de la contratación;
b) tas cspecificaciones técnicas, los Términos de Rcfcrencia, l¿ Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o cl
Expediente Técnico de Obra, según corresponda;
c) El valor refe¡cncial con los límites infcrior y superior quc scñala cn cl numcral 28.2 dcl articulo 28 de la Ley,
cuando corresponda. Estos limites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior ticne más

de dos (2) dccimalcs, se aumenta en un digito el valor dcl scgundo decimal; cn el caso del limite superior, se

considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo;
d) La moneda en que se expresa la oferta cconómica:
e) El sistema de contratación:
f) La modalidad de ejecución contractual, cuando corresponda;

Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan;
EI costo de reproducción;
Los requisitos de calificación;
Los factorcs dc cvaluación;
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k) Las instrucciones para formular ofcrtas;
l) Las garantias aplicables;
m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del tcneno;
n) Las demás condicioncs dc cjccución contractual; y,
o) La proforma del contrato, cuando corresponda."
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En observancia dcl rcfcrido marco, la MPSC, mediante la Resolución de Alcaldia N" 059-2023-MPS de
fccha 23 de ene¡o de 2023, aprobó cl Plan Anual de Contrataciones (PAC) - 2023, en donde se incluye la contratación
dc adquisición de combustible para sus diversas áreas (previsto en el Item 9).

Posteriormente, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 005-2023-MPSC de fecha 3l de ene¡o de
2023, sc aprobó el Expcdiente de Contratación del proccso dc selección dc la SUBASTA IWERSA
ELECTRÓNICA N' OOI.2O23-MPSC PRIMERA CO}WOCATORIA PATA IA "ADQUISICIÓN DE
COMBUSTIBLE PARALAS UNIDADES MÓVILES DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA MUNICIPALTDAD
PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN", por cl valor Estimado desl l'273,454.00 (un millón doscientos setenta
y tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 00/100 soles), fuente de financiamiento rccursos determinados dcl
Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión para el año fiscal 2023; bajo cl sistcma dc
contratación a precios unitarios, con un plazo de cjccución según cl requerimiento. Además, se dispuso que la Sub

Gcrencia de Logistica actue como órgano encargado de las contrataciones, y realice el referido procedimiento de

sclccción.

A través del Informc No 0201-2023-MPSC/S.G.LOC de fecha 0l de fcbrcro de 2023, la Sub Gerencia de

Logistica, remite a la a Ia Gerencia Municipal, el proyecto de bases de la SUBASTA TNVERSA ELECTRÓNICA N'
001-2023-MPSC PRIMERA CO¡ryOCATORIA, para la 'ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LAS
UNIDADES MÓVILES DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA MUNICIPALTDAD PROVINC]AL DE SÁNCHEZ
CARRIÓN", y solicita su aprobación.

En este contexto, lucgo de la evaluación del proyecto remitido por la Sub Cerencia de Logistica, en el marco
de la normativa citada, se encuentra conforme a ésta, toda vez que se elaboró de conformidad con los documcntos
cstándar de la Directiva No 001-201g-OSCE/CD y contiene Ia información del expedientc dc contratación. Por tanto,
corrcsponde aprobar las bases.

Estando a los considerandos cxpucstos, en uso dc las facultades dclcgadas mcdiante la Rcsolución dc
Alcaldía N" 022-2023-MPSC; dc conformidad con lo dispuesto cn la Ley N" 279'72, Ley Orgánica dc
Municipalidades, así como la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento; contando con las
visaciones de la Gerencia de Administ¡ación, la Sub Gerencia de Logistica, y la Gerencia de Asesoría Ju¡ídica;

E RESUELVE:

g
": APROBAR las Bases del

2023-MPSC PRIMERA
proceso de selccción de la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N" 001-
CONVOCATORIA PATA IA "ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE

PARALAS UNIDADES MóVILES DE LAS bIVERSAS ÁREAS DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRIÓN", por el valor Estimado de sl l'273,454.00 (un millón
doscientos sctcnta y trcs mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 00/100 soles), bajo el sistema de

contratación a precios unitarios, las mismas que forman parte integrante de la prcscntc, conformc a las

consideraciones expucstas cn la presente resolución.

Artículo 2' DISPONER que la Sub Gcrcncia dc Logística continúe con las accioncs
dcl procedimicnto dc sclccción de la SUBASTA II.I\/ERSA ELECTR
PRIMERA CONVOCATORIA.

que conesponden cn cl marco
óNrc¡. r.¡. ool -2023-MPSC

PUBLICAR en cl SEACE y los portales oficiales de la Municipalidad Provincial Sánchez Canión.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CUMPLA§E Y ARCHIVESE
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